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SEMINARIO INTERNACIONAL: “EL CONCURSO DE ACREEDORES: ANÁLISIS DE LA EFICACIA JURÍDICA Y ECONÓMICA DE LOS MODELOS LEGISLATIVOS VIGENTES”

PROGRAMA PRELIMINAR

Localización geográfica: Santa Cruz de la Sierra-Bolivia

Destinatarios: Funcionarios públicos que presten servicio en el área de cobranza vinculados a procedimientos de insolvencia y a abogados y litigadores de alto nivel que presten servicios en Administraciones Tributarias, vinculados asimismo a procedimientos de insolvencia, pertenecientes a las Administraciones de Iberoamérica.

Fechas: 3 al 7 de mayo de 2010

El objetivo global del curso es, con base en el análisis de las soluciones que ofrece el derecho comparado y el intercambio de experiencias desarrolladas en diferentes países, reflexionar sobre la posición que ocupa la Hacienda Pública en los procedimientos de insolvencia y su eficacia para el crédito público y para propiciar soluciones de continuidad empresarial.

Para alcanzar el objetivo señalado el desarrollo del curso se ha estructurado en cuatro sesiones de un día, dedicadas cada uno de ellas a los aspectos más significativos en los que se concreta la intervención de la Hacienda Pública en los procedimientos de insolvencia y que desembocarían en una última sesión dedicada a consensuar y exponer las conclusiones que, en su caso, se alcancen.

Cada sesión se desarrollará siguiendo una estructura similar dirigida a exponer el modelo español y que desembocaría en una mesa redonda entre quienes hayan presentado comunicaciones sobre la materia con anterioridad al seminario o, en su defecto, en un debate abierto en cuyo seno se expusiesen las soluciones propias de otras legislaciones. 

Objetivos parciales de cada sesión:

· La primera sesión se dedicaría a conocer las consecuencias que para los acreedores públicos se producen con la declaración de insolvencia del obligado al pago, en particular, con relación al tratamiento del crédito público en sede concursal. 

· La segunda sesión analizaría la repercusión del concurso en el ejercicio de las potestades administrativas de autotutela declarativa y ejecutiva.

· En la tercera se abordaría la eficiencia de los diferentes modelos. En particular, si el sacrificio del crédito público –caso de producirse- propicia soluciones de continuidad empresarial y conservación del empleo así como los efectos para el crédito público de las denominadas soluciones al margen del procedimiento judicial de insolvencia.

· En la cuarta, se expondrían los tipos de fraude más habituales derivados de situaciones de insolvencia empresarial y las soluciones que para luchar contra los mismos ofrecen los diferentes ordenamientos jurídicos.  

· En la última sesión se propondrían y someterían a debate las conclusiones alcanzadas en cada una de las anteriores, con el fin de poder ofrecer una valoración sobre la legislación concursal y su aplicación práctica en lo que respecta a la posición de la Hacienda Pública.

PRIMERA SESIÓN 3 DE MAYO

“EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE CONCURSO EN EL CRÉDITO PÚBLICO”

9h-9.30h.- Recepción de asistentes y distribución de material 

9.30h a 10h.- Presentación del curso y de la sesión  

10h a 11.30.- “Modelo concursal español y la comunicación del crédito público”

11.30h a 12h.- Pausa café

12h a 14h.- “La clasificación en sede concursal: consecuencias para el pago”

14h a 15.30.- Comida

15.30h a 17h.- Mesa redonda 

SEGUNDA SESIÓN 4 DE MAYO

“EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE CONCURSO PARA EL EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS”

9h-9.30h.- Recepción de asistentes y distribución de material 

9.30h a 10h.- Presentación de la sesión 

10h a 11.30.- “Efectos de la declaración de concurso para la prosecución del procedimiento administrativo de apremio”

11.30h a 12h.- Pausa café

12h a 14h.- “Efectos de la declaración de concurso para el ejercicio en general de competencias administrativas”

14h a 15.30.- Comida

15.30h a 17h.- Mesa redonda 

TERCERA SESIÓN 5 DE MAYO

“EFICIENCIA DE LOS DIFERENTES MODELOS”

9h-9.30h.- Recepción de asistentes y distribución de material 

9.30h a 10h.- Presentación de la sesión 

10h a 11.30.- “Soluciones preconcursales y concursales”

11.30h a 12h.- Pausa café

12h a 14h.- “Efectos para el crédito público de las denominadas soluciones extraconcursales o parajudiciales” 

14h a 15.30.- Comida

15.30h a 17h.- Mesa redonda 

CUARTA SESIÓN 6 DE MAYO

“CONCURSO Y FRAUDE”

9h-9.30h.- Recepción de asistentes y distribución de material 

9.30h a 10h.- Presentación de la sesión 

10h a 11.30.- “Soluciones concursales para ilícitos civiles: la calificación concursal”

11.30h a 12h.- Pausa café

12h a 14h.- “Concurso y proceso penal: las insolvencias punibles” 

14h a 15.30.- Comida

15.30h a 17h.- Mesa redonda

QUINTA SESIÓN 7 DE MAYO

“CONCLUSIONES”

9h-9.30h.- Recepción de asistentes y distribución de material 

9.30h a 10h.- Presentación de la sesión 

10h a 11.30.- “Propuesta y debate sobre las conclusiones de las tres primeras sesiones”

11.30h a 12h.- Pausa café

12h a 14h.- “Propuesta y debate sobre las conclusiones de las sesiones cuarta y quinta” 

14h.- Clausura
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